
I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

Lota, 08 A60 2017

DEcREro N. z SaL p¡

vtsTos

1-Decreto N' 223 de fecha 09 de MARZO de 2017 que
aprueba Coñvenro 'FONDO DE FARMACIA PARA ENFERMEDAOES CRONICAS NO
fRANSMISIBLES EN ATENCION PRIMARIA OE SALUO"

2 - Ordinario N' 214 de fecha 30 de Junio del 2017, del Jefe
del Oepartameñto de Salud, en donde el Sr Alcalde autor¡za contratar al Funcionano(a) que
más abalo se indica-

3 - Contrato do Prestación de Servicio suscrito con el trabaiador
que se adjunla, cuyos ántecedentes ya se encuentran regrstrados en Conkalorla

Y en uso lo dispuesto en el art 12 y las facultades aue me
confiere el art 63 ambos de la lev N' 18695. Oroánrca Constitucional de Municipalidades
modillcada por la Ley 19 130 del 19 de [4arzo de 1992

oresenle coñtrato
"progrema fondo

DECRETO:
1 - Apruébese Contrato de Prestación de Servicio celebrado

enke la I Municrpal¡dad de Lota y la trabajadora que más abajo se indica, a lin de llevar a

cabo el programa "FONDO OE FARMACIA PARA ENFERMEOADES CRONICAS NO
TRANSMISIBLES EN ATENCION PRIMARIA DE SALUD"

LORENA CECILIA RIVERA VEI.¡EGAS TENS ¡4 HORAS Í a20 000 i¡ENsuaL

2-
Prestacrón de Servicios deberá
farmac¡a",

El oasto oue oeñere el cumolimiento del

NÓTESE, co[¡UNIQU CHfVESE.

CES
MUNICIPAL
ñoR ALcaLDE

de
de

Dtsrrtbuclón:

-Secrcraía (Municipio)
.ContGlorla (SIAPER)
-Sccretaria DAS
-Finánzas DAS
-Carpera Funcionario


